
MANUEL QUINbIAItIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

LANUS, 2 6OCT'2007 

DECRETO 
	

N° 
1764 ., 

Visto la renuncia presentada por el agente Víctor Alfredo LEON OR-
TEGA, Legajo N° 21932/9, quién se desempeñaba en un cargo de Practicante Me-
nor 'Ad-Honorern", en el área de la Unidad Sanitaria Intermedia Centro Piloto Milla 
Jardín, Y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario emitir el acto administrativ-pertinenfe, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo la.- 	Acéptase a partir del día 18 de Octubre de 2007 la renuncia 
presentada por el agente Víctor Alfredo LEON ORTEGA, Legajo N° 
21932/9, DNI N° 24.846.741, al cargo de Practicante Menor Ad-
Honorem, en el área de la Unidad Sanitaria Común General San 
Martín dependiente de la División Establecimientos Asistenciales del 
Departamento Medicina Asistencial de la Dirección General de 
Atención Médica de la Secretaría de Salud, quién fuera designado 
oportunamente, categoría 51 de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, 
Actividad Central 01, Oficina 625; por los motivos expuestos en el 
exordio.- 

Artículo 20.. 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 
Salud.- 

Artículo 30. 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria involucra-
da y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, 
Dirección General de Personal y archívese.- 
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